
FIDUCIARIA
RESERVAS

Santo Domingo, D.N.

Marzo 17, 2020

Señores

Superintendencia del Mercado de Valores

Av. César Nicolás Penson No. 66

Gazcue Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Atención: Dirección de Participantes del Mercado de Valores.

Ref.: Hecho Relevante: Publicación en un periódico de circulación nacional de

Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

Distinguidos señores:

En atención a la Norma que establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos

relevantes y manipulación de mercado (R-CNV-2015-33-MV), tenemos a bien informar a la

Superintendencia Del Mercado de Valores lo siguiente:

• Publicación en un periódico de circulación nacional sobre la Convocatoria a Asamblea
General Extraordinaria que será celebrada el día primero (1 ero) del mes de abril del

año dos mil veinte (2020) a las once horas de la mañana, conjuntamente con la Orden
del Día.

Sin otro particular por el momento,

Aten tai
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Ernesto^. Martínez ;

Gerente de CumplimiétitOi
Fiduciaria Reservas, S.A;.' :

fiduciariareservas.com
Calle CubScouts #13 esq. Manuel Henríquez,

Ensanche Naco, Santo Domingo, República Dominicana.

T 809-960-4580 RNC 1-31-02145-1
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Colmados venden
68% de alimentos
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Los colmados son los mayores suplidores de alimentos crudos del pafs. ARCHIVO

ESnXMO. El 67.9 por ciento de los ho-
gares dominicanos compra sus ali-
mentas crudos en colmados, y un
95.7 por ciento de las familias paga
esas compras en efectivo.

Cuando se trata de compra de EÚÍ-
mentos preparados de consumo m-

mediato, el 49.9 por ciento es adquirido

en comedores y puestos de venta de áli-
mentas, mientras que un 23.6 por cien-

to los adquiere en restaurantes, pizzerías
y cade3nas de comida rápida. Las cafe-
tenas suplen el 19.3 por ciento de los aU-
mentas demandados cocidos para con-
sumo inmediato.

De acuerdo con la Encuesta Nacional
de Gastos e Ingresos de los Hogares (EN-
Gffl 2018), cuyos resultados íüeron pues-

tos en cmmlación la semana pasada por
el Banco Central de la RepúbÜca Domi-

nicana (BCRD), los supermercados o hi-
permercados suplen el 16.6 por ciento de
los alünentos crudos que demandan los
hogares dominicanos.

De la proporción de personas que com-
pra alimentos cocidos para consumo in-

mediato, un 9.5 por ciento lo compra en
cafetería o comedor del trabajo, un 8.4
por ciento en puestos de venta de aUmen-
tos, un 24.6 por ciento en comedores y o

fondas, y un 7.3 por ciento en co-

medores económicos y popu- ......

lar, dice la encuesta.

En el caso de los que ad-
quieren sus alimentos co-

cidos en negocios del seg-
mentó "restaurantes, piz-

zerías y cadenas de comida
rápida", un 18.5 por ciento ""'„'.".":

ejecuta su demanda en restau-
rantes, un 3.8 por ciento en pizze-

rías y un 1.3 por ciento en cadenas de co-
nuda rápida.

Los bienes y servicios no alimenticios
son pagados en un. 90 por ciento en efec-
tivo,un8.2porcientovíatarjetade eré-
dito y 1.3 por ciento por el tradicional
"fiado" o a crédito.

Los principales gastos que se honran
con tarjetas de crédito son los víncula-
dos al turismo, con un 37.1 por ciento, se-

Comer fuera
a iLTOKtel consumo
(teiosdomlnkanasw

reaHzaenrestaurantesy

11.8 por ciento; servicios telefónicos re-
sídenciales, 8.9 por ciento, compra de

combustibles y lubricantes, 6.9porcien-

to, y servicios de telefonía celular, con un
6.5 por ciento.

Mientras que los rubros que se adquie-

ren con mayores gastos fiados o crédito
son vehículos, un 8.1 por ciento; muebles

y accesorios para el hogar, 7.6 por cien-
to, y artefactos del hogar, con una pon-

deración de un 6.4 por ciento.
La ENGIH 2018 refleja que el patrón

de consumo de los dominicanos
tiene cinco grandes destinos, y

el principal en términos ge-
neral es el factor alimentos
y bebidas no alcohólicas,
que capta el 21,1 por cien-
to, proporción que llega a
un 26.8 por ciento cuando

se trata de la región Sur. En
el Gran Santo Domingo se re-

gistrala menor proporción del pre-
supuesto dedicada a aUmentos y bebidas,
con un 17.3 por ciento. El segundo ma-

yor destino del gasto de los hogares do-
minicanos es el üransporte, con una pon-

deración nacional de un 14.8 por ciento,
con una menor proporción en el Este, con
12.9%, y la mayor en el Gran Santo Do-
mingo, con un 16.5%. El tercer mayor re-

ceptor del consumo de kis hc^res es sec-
tor alojamiento, agua, electricidad, gas y

guido en segundo lugar por adquisición otros-combiistibles, con un 12.0% a nivel

de computadoras y accesorios, con un nacipjpj|i^t& 13.8% en el Gran Santo Do-
15.4 por ciento; servicios educativo?, con ^ jpg$r(¿óyun8.9%enelSur.» elCaribe
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN
RESERVAS, S.A.

Capital Social Autorizado: RD$ 150,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$ 150,000,000.00

Registro Nacional de Contribuyentes (R.N.C.) núm. 1-31-37781-5
Registro Mercantil núm.; 122266SD

Registro del Mercado de Valores y Productos (RMVP) núm. SIVAF-01 3
Domidtio Social: Torre Inica, 3er. piso, calle Porfirio Herrera núm. 29, sector Evaristo Morales, Santo

Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
De confonntóad con lo establecido en los Estatutos Sociales, la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas Indnriduates de
Responsabiltíad Limitada núm. 479-08 y sus modificaciones, la Ley núm. 249-17 que regula tí Mercado de Valores en la
República Dominicana y demás disposiciones aplicables, se convoca a tos accionistas de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSIÓN RESERVAS, SA, a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el dfa primero (lero.) del mes
de abril del año das mil veinte (2020) a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m,), en el salón ubicado en el tercer piso del local
denominado Torre Inica, sito en la calle Porfirio Herrera núm. 29, sector Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, para conocer del siguiente Orden del Día:

1. Tomar acfa (fe fa vaffdéz rf8 fe coni/ocaftma y la wistencia rfef quófum reffireritfo para la cefeüracfón de /a Asamtíea
General Exfraoftfínaria,"

2, Apiubsr la modificación integraf de ios Estatutos Soaafes de Sociedad Admmísfrarfora de Fontfos de fwefstón Reservas,
S.A., arfecuados af Regtamento de Goibíemo CorporaHvo que fue aproíiado mediante la Resolución Única del Consejo
Nacional del Atereado de tótares de fecha dos (02,) def mes de abrit del aro dos mil dtecmueve f2019J
(R-WMV-2019~11-MV);

3. Otorgar los poderes necesarios af Presidente, con facultad de delegación, a fin de depositar en ta Cémafa de Comercio y
Producción de Santo Domingo, los documentos relativos a laAsambtea rfe que se ffgfa, para su inscripción en el Registro
Meicantil;

4. Conocer y cfecidfr soüre walquier oto asunto que ftjere propuesto por los accionistas, observando las formalidades
previstas en los Estatutos Socfates.

Por este medio, se invita a los accionistas a tomar comunicación de los documentos correspondientes a los temas del Orden del
Día, en el domicilio social de la empresa.

De acuerdo con las disposiciones estatutarias, los accionistas podran asistir a la Asamblea personalmente o podrán hacerse
representar por medio de un apoderado, debiendo en este último caso depositar en el domicilio social de la empresa un poder al
efecto, por lo menos un (1) día antes de la fecha de la celebración de la Asamblea.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) rijas del mes de maizo
del año dos mil veinte (2020).

Lie. José Alberto Rosario Sánchez
Presidente
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ÍCtÁRIA RESERVAS. S. A.
"/ Capital Sodal Autorizado: RD$500,000,000.00

Capital Suscrito y Pagado: RD$380,000,000.00
Registro Mercantil núm. 97600SD

Registro Nacional Contribuyentes núm. 1-31-02145-1
Licencia Superintendencia de Bancos núm. SF-008-01-01

Registro Superintendenda de Valores
de la Rep. Dom. núm. SIVSF 005

Domicilio Social: Calle Cub Scout núm. 13 esquina
a calle Manuel Henríquez, sector Naco, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

CONVOCATORIAAASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo establecido en tos Estatutos Sociales, la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada núm. 47&-00 y sus modificaciones, la Ley núm. 249-17 que regula el Mercado
de Valores en la República Dominicana y demos disposiciones aplicables, se convoca a tos accionistas de FIDUCIARIA
RESERVAS, SA, a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrara el día primero (1ero.) del mes de abril del año
dos mil veinte (2020) a las once horas de la mañana (11:00 a.m.), en un salón ubicado en e) local denominado Fiduciaria
Reservas, sito en la calle Cub Scout núm. 13, esquina a calle Manuel Henriquez, sector Naco, en esta dudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, para conocer del siguiente Oiden del Día:

1. Tomar acta de la validez de la convocatoria y la existencia (te) quorum requwdo para la ceteíiractón de te
Asamblea General Extraordinaria;

2. Aprobar la modificación integral de los Estatutos Sociales de Fidudana Reservas, SA, adecuados al
Regiamente de Gobierno Corporativo que fue aprobado medíante la Resofudón Única de/ Conse/o Nacional det
Mercado efe tófores de fecha das (02) del mes de abril de/ ano dos mfl dfecinueve f20f9^
(R-CNMV-2019-H'MV);

3. Otorgar los poderes necesarios af Presidente, con facultad d6 delegación, a fin de depositar en la Cámara de
Comercio y Producción de Santo Domingo, los documentos ?iativos a la Asamblea de que se (rafa, para su
inscripción en e¡ Registro Mercantit;

4. Conocer / decidir sobre cualquier otro asunto que fuere propuesto por los accionistas, observando fas
farmalidactes previstas en /os Estatutos Sociales.

Por este medio, se invita a los accionistas a tomar comunicación de los documentos correspondientes a los temas del
Orden del Día, en el domicilio social de la empresa.

De acuerdo con las disposiciones estatutarias, los accionistas podran asistir a la Asamblea personalmente o podran
hacerse representar por medio de un apoderado, debiendo en este último caso depositar en el domicilio sodal de la
empresa un poder al efecto, por lo menos un (1) día antes de la fecha de la celebradón dé la Asamblea.

En la ciudad de Santo Domingo, Disfnfo Nacional, capitaí tíe (a República Dominicana, a los diecisiete (1?) días deí mes
de marzo del año dos mil veinte (2020),

Sr. Simón Lizardo Mezquita
Presidente


